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CIVES 2

GREGORIO CAMARA

ENTREVISTA

CATEDRATICO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

Las Sentencias del Tribunal Supremo de
11 de febrero han venido a dar una
respuesta juridica clara y contundente
al radical e injustificado embate que la
Educacién para la Ciudadania ha veni-
do padeciendo en los Glfimos afios por
parte de la jerarquia eclesidstica catéli-
ca, el Partido Popular y deferminados
sectores sociales conservadores, con
objeto de descalificarla y forzar su

Gregorio Cémara es Catedrético de Derecho Constitucional por la
Universidad de Granada, pero su actividad se extiende no sélo al
campo universitario, ya que es autor de numerosas publicaciones y
articulos y es un referente en su especialidad lo que le hace opinar
sobre el Derecho, la legislacién en Educacion y otras cuestiones del
émbito social. En esta entrevista para Cuadernos CIVES se pronuncia
sobre la necesidad de concluir en Espafia un pacto urgente en materia
educativa entre las principales fuerzas sociales y politicas y el requeri-
miento ético para luchar por hacer prevalecer en el mundo fodos los
derechos de los nifios y nifias, exigiendo el cumplimiento obligatorio
para los Estados que ratificaron la Convencién.

supresién.  Se habia generado un
debate deformado y forzado sobre lo
que sin duda supone una exigencia
fundamental del sistema democrético,
como se viene demandando desde el
Consejo de Europa y la Unién Europea,
cual es la necesaria formacién de todos
en los principios y valores compartidos,
constitucionalmente consagrados, con
independencia de cuales sean las pro-
pias opciones que se adopten en los
terrenos moral, ideolégico o politico.

El Tribunal ha realizado a mi juicio una
interpretacion  sistemdtica y técnica-

mente muy precisa de los preceptos
consfitucionales -que muchos constitu-
cionalistas veniamos ya destacando-,
poni sty ol ido y
el alcance de los derechos enunciados
en los articulos 16.1y 27.3 a la luz de
lo dispuesto en la Declaracién Universal
de los Derechos Humanos y los tratados
y convenios infernacionales suscritos
por Espaiia en la materia, tal como
exige el articulo 102 de la
Constitucion.

Destaca el Tribunal como punto de parti-
da el valor del pluralismo que deriva del
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ENTREVISTA

FERNANDO
DELOS RIS
ySUTIEMPO

articulo 27.2 en relacién con el art. 1.1
CE, que es precisamente lo que promue-
ve y hace efectivo la Educacién para la
Ciudadania tal como estd normativa-
mente concebida. Es constitucionalmente
muy adecuado y clarificador que el
Tribunal se haga eco de este plantea-
miento y subraye la orientacién positiva
y el limite que a su vez supone que la
educacién tenga por objeto el pleno des-
arrollo de la personalidad humana en el
respeto a los principios democrdticos de
convivencia y a los derechos y libertades
fundamentales. En definitiva estamos, a
mi juicio, anfe una doctrina muy bien
argumentada y ponderada, en que la
vienen a despejarse todas las dudas
sobre la materia Educacién para la
Ciudadania que, a juicio del Tribunal,
"aspira justamente a ensefiar lo que es
preciso saber para actuar como ciuda-
dano. O sea, como miembro activo de la
comunidad politica tal como esté organi-
zada por la Constitucién y las normas
que la desarrollan”.

CIVES 4

Desde luego no es bueno que las poli-
ticas educativas tengan que andar a
remolque de las decisiones judiciales,
porque eso significa que social y politi-
camente existe un alto grado de conflic-
tividad en la materia. Pero no cabe
duda que las resoluciones judiciales de
los mds altos tribunales, el
Constitucional y el Supremo, producen
el efecto de pacificar esa tensién al sen-
tar la doctrina que ha de ser acatada,
porque viene a expresar las reglas fun-
damentales que se derivan del consen-
so constitucional alcanzado en materia
educativa y sobre las que es posible
seguir avanzando de una manera més
positiva. En este sentido, estas sentencias
abren una nueva etapa que permite dar
nuevos pasos en la direccion adecuada,

En Espafia es urgente y necesario con-
cluir un pacto en materia educativa
entre las principales fuerzas sociales y
politicas que permita preservar a la
educacién, en sus aspectos centrales y
sustanciales, de los efectos reactivos o
negativos que podrian conllevar las
alternancias politicas propias y legiti-
mas de un sistema democrdtico, elimi-
nando los conflictos procedentes de una
sobrecarga ideolégica. Las politicas
educativas necesitan desplegarse con
continuidad en el tiempo para poder
obtener resultados que respondan a los
objetivos de calidad, de equidad y de
eficacia que todos pretendemos. Pero
para alcanzar esta situacién se requie-
re saber apreciar la existencia de esta
necesidad, sentir la predisposicién a la
negociacién y a la bosqueda del con-
senso posible como una exigencia de
solidaridad en el marco de un proyecto
cominmente compartido; y, con ello,
saber renunciar no ya sélo a pretender
la imposicién de modelos educativos
determinados, sino también a la funda-
mentacién de las propias posiciones
exclusivamente desde principios deriva-
dos de ideologias concretas, debiendo
siempre primar, por el contrario, el
acuerdo sobre la base de la fransaccién
y la cesién orientadas por la consecu-
cién de objetivos compartidos y la satis-
faccién de principios més elevados e
inclusivos del sistema.

Este apartado del articulo 27 no esta-

blece un mandato, sino que garantiza

un derecho a los padres. Si lo que quie-
|

integrando posiciones y avanzando en
la izacién de la educacion.

rep es la virtualidad que tiene

"Constituye un requerimiento ético luchar
por hacer prevalecer en el mundo todos
los derechos de los nifios y nifas, exi-
giendo su cumplimiento obligatorio para

los Estados que
Convencién"

este derecho para, invocdndolo, conse-
guir proteccién constitucional para
objetar frente a la asignatura
Educacién para la Civdadania, el
Tribunal Supremo ya ha dado una res-
puesta clara en sentido negafivo. Este
derecho supone un limite a la actividad
educativa del Estado, que debe respe-
tar desde una posicién de neutralidad
los planteamientos ideolégicos, religio-
sos y morales individuales que van més
allé de los principios y la moral comin
subyacente a los derechos fundamenta-
les constitucionalmente consagrada, de
tal manera que no sea en ningin modo
admisible el adoctrinamiento.

En estos casos lo que procede no es la
objecién que, como hemos visto, no
reconoce nuestro sistema constitucional
para el émbito educativo, sino, en su
caso, una accién de amparo ante los
érganos judiciales ordinarios por el
procedimiento preferente y sumario de
proteccién de los derechos fundamen-
tales ante un concreto supuesto de
lesién de este derecho y, eventualmen-
te, el planteamiento de un recurso de
amparo ante el Tribunal Constitucional.
Como ha dicho el Tribunal Supremo,
este derecho reconoce solamente la
eleccién de la educacion religiosa y
moral de los hijos, pero no, por supues-
to, la de materias ajenas a la religion
y a la moral. Y precisa: "En la medida
en que Educacién para la Civdadania

ratificaron  la

abarca temas ajenos a la religién o la
moral en sentido propio, como son los
relativos a la organizacién y funciona-
miento de la democracia constitucional,
el significado de los derechos funda-
mentales o, incluso, usos sociales esta-
blecidos y reglas meramente técnicas,
no resulta aplicable el articulo 27.".
Creo que éste es un entendimiento
correcto del articulo 27.3, que queda
también condicionado y limitado por el
principio establecido en el art. 27.2 ol
establecer que el objeto de la educa-
cién es el pleno desarrollo de la perso-
nalidad humana en el respeto a princi-
pios democrdticos de convivencia y a
los derechos y libertades fundamenta-
les. Cabe esperar que si final el

ENTREVISTA

Considero que en este punfo concreto
no es necesaria, ni tampoco convenien-
te, ninguna reforma de la Constitucién.
Todo el articulo 27 supuso alcanzar con
gran esfuerzo en el momento constitu-
yente un impresionante compromiso
entre los principios de igualdad, liber-
tad y participacién, que ha sido
ampliamente concretado después por
la doctrina del Tribunal Constitucional y
que debe mantenerse, procurando que
su desarrollo sea igualmente equilibra-
do. Aquél acuerdo se produjo, como
casi siempre, por el abandono de las
posturas maximalistas y por la inclusién
de propuestas de ambos lados del
espectro ideoldgico-politico.

Tras casi un tercio de siglo de vigencia
de la Constitucién el articulo 27 apare-
ce como un fexto coherente y sistemdti-
co que quintaesencia en un entramado
bastante adecuado respecto a los obje-
tivos constitucionales los principios,
mandatos, derechos, libertades, debe-
res, [ les e implicitas remisiones a

Tribunal Constitucional es llamado a
pronunciarse sobre esta materia, con-
firme estos planteamientos.

competencias que permiten definir lo
que podriamos  denominar  la
"Constitucién educativa. Las normas

"En Espaiia es urgente concluir un pacto
educativo entre las principales fuerzas

sociales y pol

as que permita preservar a

la educacién en sus aspectos sustanciales"
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que lo integran presentan una estrecha
relacién entre si y dibujan a mi juicio
un delicado equilibrio, una sintesis
fecunda entre perspectivas histéricas,
sociales y politicas que confluyen bajo
un comin denominador. Esta sintesis
viene a suponer la matriz de lo que
resulta estructural en el sistema educati-
vo de nuestro Estado social y democrd-
tico de Derecho y, por tanto, aquello
que identifica lo que ha de ser respeta-
do y desarrollado por todos los
Gobiernos a la hora de definir e imple-
mentar sus politicas propias en la mate-
ria, independientemente de su color
polifico.

Este es el gran refo: partiendo de la
lealtad al marco constitucional, aban-
donar las miras politicas de corto
alcance y colocarse en la disposicién
necesaria para fraguar un sélido pacto
educativo que se base en la idea de
construir una sociedad cada vez més
respetuosa del pluralismo, equitativa,
solidaria y dindmica.

Paraddjicamente, una sociedad como
la nuestra que es cada vez més cons-
ciente de los derechos de la infancia,
especialmente desde la aprobacién por
la ONU en 1959 de la Declaracién de
los Derechos del Nifio, supone también
su més infensa amenaza por los modos
de vida que hemos desarrollado, donde
queda poco espacio vital para los nifios
y nifas. Las condiciones en las que se
desarrolla la vida de los menores en la
actualidad les impide disfrutar con ple-
nitud de su condicién y, al mismo tiem-
po, generan importantes riesgos para
su integridad, tanto fisica como moral,
especialmente ante las nuevas posibili-
dades que para la manipulacién y la
explotacién brindan los avances tecno-
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légicos a grupos y personas sin escri-
pulos, en un mundo cada vez més glo-
balizado.

Si esto es asf en las sociedades occiden-
tales y ricas, las situaciones que viven
los nifios y nifias en los paises més
pobres y menos desarrollados les des-
proveen en la realidad de sus més ele-
mentales derechos, como el derecho a
recibir una educacién que les permita
desarrollarse como personas o, senci-
llamente, a una alimentacién suficien-
te, o a la salud, viéndose en determina-
dos espacios incluso forzados al traba-

jo y literalmente esclavizados, v obli-
gados a tomar las armas y a parficipar
en guerras.

Por eso constituye un verdadero reque-
rimiento ético luchar con toda energia
por hacer prevalecer en el mundo todos
los derechos de los nifios y nifias tal
como estén garantizados por la
Convencién sobre los Derechos del
Nifio de 1989, exigiendo su cumpli-
miento obligatorio para todos los
Estados que la han ratificado y presio-
nando para que los pocos que todavia
no lo han hecho lo hagan.

"Las Sentencias del Supremo (son) una respuesta juridi-
ca clara y contundente al radical e injustificado emba-
te que la EpC ha padecido en los tltimos afios por parte
de la jerarquia catélica, el Partido Popular y determi-
nados sectores sociales conservadores"

CATEDRA EMIIIO CASTEIAR

LUIS GOMEZ LLORENTE

"No hay libertad de conciencia sin libertad religiosa"

"la teoria de la anti-
Espafia y la divisién de los
espaiioles esta volviendo
con mensajes como el de
Rouco o Caiizares"

Fundacién CIVES, en cola-
Lq boracién con la Escuela

Julién Besteiro, desarrollo el
26 de marzo la primera de las conferen-
cias del cido que sobre "El movimiento
laico en Espafia y su perspectiva historia",
impartié el catedrdtico de Filosofia, Luis
Gémez Llorente en tormo al "Laicismo en

Espafia: su filosofia e historia". El ciclo
forma parte de las actividades de la
Cétedra Emilio Castelar creada por CIVES
con el objetivo de abrir un nuevo espacio
poblico independiente de debate y en el
que intervendrdn los socidlogos Rafael
Diez Salazar, Domingo Comas o el cate-
dréfico de Filosofia Luis Cifuentes.

Gémez Llorente desgrané la falsa dis-
tincién entre los términos laicidad y
laicismo que distintos sectores conser-
vadores o el mismo clero "suelen ufili-
zar con la intencién de crear una espe-
cie de monstruo deliberada e infencio-
nadamente cuando se trata de hablar
de laicismo". Aunque la laicidad sea el
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término "politicamente correcto y con-
ceptualmente més adecuado”, este inte-
lectual prefiere utilizar el de laicismo al

Llorente considera que las claves para

interpretar el drama del laicismo en

nuestro pais fueron el desarrollo del
i

identitario, latario,

Jerar que "es un ienfo fed-
rico préctico en defensa de la libertad
de conciencia". Gémez Llorente consi-
dera que "no hay libertad de concien-
cia sin libertad religiosa”, afirmando
que "en el émbito del laicismo hay
muchos creyentes, por lo que es una
falsedad decir que pretende la reclu-
sién de la religion a la vida privada”.
Asimismo, afirmé que "parece que el
laicismo queda proscrito para sectores
eclesidsticos y sin embargo la laicidad
es aceptable”.
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.
burgués y victimista, que identificaron
la unidad nacional y la religiosa junto a
los simbolos patriéticos y la famosa
decadencia nacional.

"Esta teoria de la anti-Espafia y la divi-
sién de los espafioles esta volviendo -en
opinién de Gémez Llorente- con men-
sajes como el de Rouco o Cafiizares de
"si Espaiia deja de ser catélica, dejard
de ser Espaiia". El catedrdtico de
Filosofia fue mas allé al asegurar que,

"hoy no se puede hablar de victimismo
catélico, cuando se esta en un Estado
recaudatorio vergonzosamente indefi-
nido donde la Iglesia tiene 15.000
activistas para difundir su mensaie (los
profesores de religién pagados por el
Estado), una red de coEgios concerta-
dos con 11.000 religiosos y 100.000
profesores seglares que difunden sus
ensefianzas a casi millén y medio de
alumnos".

Para Gémez Llorente, "la autoridad y la
tradicién son elementos coactivos de la
libertad de conciencia”. El filésofo,
apelé al Derecho Natural en la reivindi-

"Es farisaico decir que la Iglesia no
quiere la cdrcel para las mujeres
abortistas, cuando equipara aborto

y crimen"

cacién de la "confianza del hombre
para conocer la realidad" y en el lema
"Afrévete a pensar” se demuestra el
carécter de lo "Natural". También dejé
constancia histérica del catolicismo
io que ha impregnad
Espaiia y que ha dejado una mentali-
dad confesional de Estado y que debe
dejar de ser emblema de una Patria
ligada a la Iglesia.

El catedrético de Filosofia hizo una
exposicion sobre la relacién de Espaiia
con la Iglesia Catélica y analizé desde
una perspectiva histérica la actual
situacion de las relaciones Iglesia-
Estado que, en su opinién, "no se han
denunciado por razones de diplomacia
internacional", sugiriendo que son las
propias formaciones politicas y en
especial el partido socialista en el
poder, quienes tienen la facultad de
denunciar los Acuerdos de Estado
mediante mociones o propuestas con-
crefas.

Respecto a la financiacién econémica
de la Iglesia a traves del IRPF, Gomez
Lorente, afirmé que "la Iglesia lo Gnico
que hace es de recaudadora para
pagar el sueldo de los sacerdotes, los
40 millones de euros actualizados tras
aumentar del porcentaje de la famosa

casilla del 0,5 al 0.7 por cien".

A propésito de la "terrible" campafia
contra el aborto emprendida por la
Conferencia Episcopal, el catedrético
consideré que "no esta feniendo la
replica adecuada" ya que, en su opi-
nién, "incide sobre la licitud o no del
aborto y no sobre la voluntariedad de
la maternidad o el fracaso de quien se
somete a esta experiencia frdgica”.

Por ello cdlific de "hipécrita” la posi-
cién de la Iglesia, asegurando que "es
farisaico decir que no quieren la cércel
para las mujeres abortistas, cuando
equiparan el aborfo con un crimen". En
su opinién, "la Iglesia también esta al
desnudo por su férrea oposicién al uso
del preservativo".

El presidente la Fundacién CIVES y de
la Liga Espafiola de la Educacién,
Victorino Mayoral, reclamé que el foro
de la Cétreda Emilio Cautelar "sea un
lugar donde las laicidades sean plura-
les y dénde hay que conocer sus diver-
sidades".  "Segin el  Tribunal
Constitucional la laicidad es un princi-
pio constitucional y hay que entenderlo
como un pacto politico", aseveré
Victorino Mayoral.

Para cumplir sus propésitos la Cétedra
Emilio Castelar sobre Laicidad y
Ciudadania organiza ciclos de activi-
dades como el realizado sobre el
Movimiento Laico en Espafia con él que
pretende contribuir a recuperar, profun-
ldizar y difundir la cultura laica espafio-
la.

Creada por la Fundacién Cives, la
Cétedra Castelar surge con el propési-
to de abrir un nuevo espacio poblico
independiente de debate, reflexion y de
formacién, abierto, solvente e informa-
do, animado por las cualidades civicas
que cultivé Emilio Castelar en su vida publi-
ca: préctica de la tolerancia, exigencia de
a la libertad de conciencia para
s los ciudadanos cudlesquiera que
sean sus convicciones ideolégicas, religio-
sas o morales y promocién de los

de ciudadania Ciclados

"Estamos en un Estado recaudatorio vergon-
zosamente indefinido donde la Iglesia tiene

15.000 activistas".
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Rafael Diaz-Salazar, profesor de Sociologia de la Universidad
Complutense.

LA DELIBERACION MORAL:
UN TRABAJO CONJUNTO PARA LAICISTAS Y CREYENTES EN ESPANA

"El laicismo no tiene como misién la erradi-
cacién de la religién, sino la defensa de la
autonomia del orden juridico y politico
frente al clericalismo teocrdtico."

"Una de las sefias de identidad de la laici-
dad en Espaiia deberia ser la deliberacién
moral prepolitica. Existen problemas socia-
les sobre los que legislar, pero antes debe-
mos afrontar los dilemas éticos que contie-
nen".
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QS

PROYECTO ATLANTIDA: Florencio Luengo, Rodrigo Garcia, José Moya

Competencias bdsicas, como curriculo comun
bésico y cultura imprescindible de la civdadania

educacién en Espafia ha
LO conocido cambios impor-

tantes, buena parte de los
cuales son fécilmente reconocibles y
pueden ser fécilmente valorados como
mejoras: la ampliacién de la edad de
escolaridad, el aumento de servicios
educativos, la dotacién de recursos en
los centros, etc. Sin embargo, se han
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producido ofros cambios que logran
alcanzar el reconocimiento general
pero no su valoracién como mejoras: la
comprensividad de la ensefianza obli-
gatoria, la integracién escolar, la
"estandarizacién" de los resultados
educativos, efc. Por eso la cuestién, en
este caso, estd abierta: 3la incorpora-
cién de las competencias bésicas en el

curriculo de la ensefianza obligatoria
puede ser considerada una mejora?

Nuestra respuesta a esa pregunta es la
siguiente: el valor educativo de la incor-
poracién de las competencias bésicas
en el curriculo dependerd de tres deci-
siones que adn estén por adoptarse. En
primer lugar, dependerd del modo en

La solucién que finalmente se adopté desde

el MEC supone, a nuestro juicio, la menor

de las modificaciones posibles

que se establezca la relacién entre las
competencias bésicas y el resto de los
elementos diddcticos que hasta el
momento se han considerado prescrip-
fivos (objetivos, contenidos y criterios
de evaluacién). En segundo lugar,
dependerd del modo en que se defina
el desarrollo del curriculo en los centros
educativos. En tercer lugar, dependerd
del modo en que las comy ias basi-

mediacién piblica que ayudard a los
centros educativos a construir su propio
aurriculo.

La estrategia se apoya en el saber
aportado por cada una de las personas
que conforman los distintos grupos de
trabajo y en el firme compromiso de
todas ellas en contribuir a que los cen-
tros educativos transformen las oportu-

cas se vinculen a las evaluaciones diag-
nésticas de los aprendizajes previstas
por la LOE.

Atléntida ha decidido no esperar a ver
cémo ofros agentes deciden estas y
ofras cuestiones, y hemos tratado de
encontrar un discurso que resuelva en
positivo los retos que describimos.
Como grupo de innovacién nos esta-
mos comprometiendo para no sélo des-
cribir los peros y dudas de la nueva
incorporacién, saltamos al rudo précti-
co y buceamos en el nuevo modelo
educafivo y sus posibilidades.

Las diversas medicciones que ayudan a
configurar el curriculo real de los cen-
fros juegan un papel esencial en la
capacidad que este curriculo pueda
tener para lograr el éxito escolar del
alumnado. Convencidos de este princi-
pio diferentes Centros de Profesores de
Canarias en 2006 y 2007, lvego de
Huelva y Zaragoza en 2008 y 2009,
estdn escribiendo un nuevo modelo de
formacién en centros que es preciso dar
a conocer y extender . Se frata de
poner en marcha una estrategia de

nidades abiertas por el sistema educa-
tivo en ofras tantas posibilidades de
mejora.

Una vez que en la LOE quedé modifica-
do el concepto de curriculum con la
incorporacién de las competencias, y
durante el proceso de elaboracién de
los nuevos decrefos de ensefianzas
minimas, desde el Proyecto Atlantida
hemos mantenido una atencién espe-
cial respecto al formato que finalmente
podrian adoptar estos disefios y a las
posibilidades y limitaciones que podri-

an representar para el curriculo de los
centros educativos. Nuestra atencién
obedecia a una preocupacién: la incor-
poracién de un nuevo elemento pres-
criptivo (las competencias bdsicas)
podria obligar a modificar el formato
que habian adoptado los disefios curri-
culares desde la LOGSE y también
podria suponer una modificacién de los
curriculos reales de los centros educativos.

La solucién que finalmente se adopté
desde el MEC supone, a nuestro juicio,
la menor de las modificaciones posi-
bles: se afiade un elemento nuevo pero
no se sustituye por ninguno de los ele-
mentos prescritos ya presentes (objeti-
vos de etapa, objefivos de drea, blo-
ques de contenido, criterios de evalua-
cién y dreas curriculares). Esta decisién
presenta ventajas y también inconve-
nientes. Entre las ventajas se podria
incluir la familiaridad del profesorado
con el formato del disefio curricular
anterior. Entre los inconvenientes se
podria incluir el aumento de la comple-
jidad en los disefios como consecuencia
de la incorporacién de un elemento
nuevo que estd destinado a facilitar la
integracién del resto de los elementos.

En todo caso, la preocupacién de las
personas que constituimos el Proyecto
Atléntida, como movimiento de innova-
cién pedagégica, y de las personas que
han colaborado en este trabajo, ha

Las diversas mediaciones que ayudan a

configurar el curriculo real de los centros

juegan un papel esencial en la capacidad

que este curriculo pueda tener para lograr

el éxito escolar del alumnado
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ARTICULOS

sido ofra: contribuir a que el cambio
que supone la incorporacién de las
competencias bdsicas en los disefios
curriculares pueda fransformarse en un
factor de mejora de los curriculos reales
de los centros educativos. Desde nues-
tra perspectiva esta posibilidad depen-
de, en gran medida, de que los centros
pueden desarrollar un enfoque com-
partido sobre las competencias bésicas
y puedan asumir la responsabilidad de
crear una estrategia colegiada de
accién. En este sentido nunca estd
demds recordar las acertadas palabras
de uno de los mayores expertos en el
cambio y la mejora institucional

El cambio educativo productivo esté
lleno de paradoj

La mejor férmula para alcanzar un cambio

que suponga progreso para la educacién es

la de combinar reformas y mejoras.

gido fanto el término competencias
como el término competencias bdsicas,
hemos intentando comprender sus sin-
gularidades y, sobre todo, hemos trata-
do de explorar sus posibilidades como
factor de mejora. Fruto de este proceso
consciente y dialogado han surgido

mlfiples iniciativas de colaboracién
e

I 2 Gl
considerados generalmente poco rela-
cionados entre si. Cuidado y competen-
cia, equidad y excelencia, el desarrollo
social y el econémico no se excluyen
mutuamente. Por el contrario, hay que
conciliar estas tensiones para crear
nuevas y poderosas fuerzas de creci-
miento y desarrollo. (Fullan, 2002:16)

Desde nuestra perspectiva, como desde
ofras perspectivas vinculadas a los
movimientos de eficacia y mejora, la
mejor férmula para alcanzar un cam-
bio que suponga progreso para la edu-
cacién es la de combinar reformas y
mejoras. Fieles a esta férmula hemos
explorado amplia y crificamente los
marcos conceptuales, tedricos, sociales
y organizativos desde los que han sur-

que fi han llegado a la conse-

por tareas que resuelven problemas de
la vida cotidiana se lleve a efecto y se
supere finalmente el modelo transmisivo
y académico responsable directo de
una cuota importante del nivel del mal
llamado fracaso escolar, sin duda més
bien fracaso del sistema educativo.

EL CD de competencias bésicas: cultura
de la ciudadani

cucién de un conjunto de her
para la mejora del curriculo basado en
competencias. Un CD resume todo el
material. Se ha trabajado en la integra-
cién de las competencias en las tareas
de aula, en la metodologia, la evalua-
cién y el curriculum externo al centro.
La experiencia de apoyo a los centros,
y junto a varios CEP de formacién a los
centros para que llegue la propuesta de
trabajo y el material a las aulas, es
innovadora y sefiala una nueva forma
de asesorar e intervenir. En pdginas
web y portales de Huelva y Zaragoza
( ver compefenciasbasicas.net) puede
verse el ingente capital de tareas entre-
gadas por los centros colaboradores.
Esperamos unir a muchos més en este
refo innovador, para que la apuesta

Cuidado y competencia, equidad y exce-

lencia, el desarrollo social y el econémico

no se excluyen mutuamente
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impr 5ib

Cobra especial atencién y se destaca
por fratarse de un primer material que
se ha elaborado con 60 profesionales
de los servicios de apoyo de Canarias,
y que cuenta ya con el apoyo de nue-
vos grupos en Huelva y Zaragoza, a los
que sumaremos experiencias de
Extremadura y Baleares. El material
que hemos presentado serd renovado
en julio e integrard las innovaciones del
2009. En estos momentos ya sirve de
ia a més de idadk
Consejerias de Educacién. Desde estas
pdginas nuestra invitacién a participar

(Discurso elaborado a partir de semi-
narios en La Laguna y Las Palmas, con
apoyo de la Consejeria de Educacién, y
del MEC, difundido por toda Espafia,
como material base para el asesora-
miento a los servicios de apoyo del sis-
tema educativo).

Florencio Luengo,
Rodrigo Garcia,
José Moya (Proyecto Atléntida)

Luis Maria Cifuentes Pérez
Miembro de la Fundacion CIVES

LUCES Y SOMBRAS DE
EDUCACION PARA LA CIUDADANIA

rante los Gltimos meses ha
U sido noticia la decisién de
algunas Consejerias de

de C idad

En esa oposicién de tipo partidista ha
sido el principal ariete los Gobiernos
del Partido  Popular en las
Comunidades de Valencia y Madrid.

Auténomas de apoyar o permitir la
obijecién de conciencia contra la asig-
natura de  "Educacién para la
Ciudadania y los Derechos Humanos".

Més allé de las razones que ambos
gobiernos autonémicos ha aducido
para oponerse a la implantacién de
esta materia en el curriculum de la

ESO, hay ofras cuestiones de fondo
sobre la cuales conviene reflexionar a
todos los ciudadanos, seamos o no
docentes.

El espectéculo medidtico ofrecido por la
Conselleria  d'Educacié  Valenciana
durante el primer trimestre de este curso
2008-2009 ha sido vergonzoso. Y su
empecinamiento en que dicha materia
se impartiera en inglés al alumnado de
2°y 4° de la ESO ha enfrentado a toda
la comunidad educativa con el
Conseller de dicho gobierno auténomo.
En un tema tan importante como la
educacién en valores civicos y en el res-

to a los derechos humanos de todos
‘?s ciudadanos, esa Conselleria ha uti-
lizado como rehenes al alumnado y a
sus familias para hacer politica parti-
dista contra el Ministerio de Educacién
y contra una ley orgdnica aprobada en
el Congreso de Diputados que es ade-
més de obligado cumplimiento. Todos
conocemos j final del insélito "experi-
mento docente” consistente en explicar
la EpC en castellano y simulténea o
posteriormente traducirla al inglés. En
noviembre de 2008 la Conselleria tuvo
que refirar su absurda normativa y ha
cedido a la presién de profesores,
padrzs y alumnos confra esa absurda

ida.

Sin embargo, los dafios y prejuicios

que se ha producido a los alumnos, a
los padres y a los docentes no serén
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"Tras la sentencia del Supremo se debe
potenciar la asignatura, otorgdndole un
horario adecuado, creando materiales de
apoyo y formando al profesorado para
mejorar su ensefianza."

"En muchas Comunidades, EpC se ha con-
vertido en una materia residual sin apenas
presencia horaria y con el profesorado de
Filosofia poco motivado".

CIVES 17
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CURSQS CIVES

CURSOS CIVES

PLAN DE FORMACION PERMANENTE
DEL PROFESORADO 2009

Seminario de prevencién y erradica-
cién de la violencia de género.

Conocer recursos y propuestas metodo-
légicas que ayuden a generar modelos

mejora de la convivencia y la participa-
cién en los centros escolares

DURACION: 15 HORAS. CACERES.
1.5 CREDITOS.

Seminario de contenidos curriculares,
recursos pedagégicos y didéctica de
educacién para la ciudadania en edu-
cacién primaria.

de actuacién no sexista en el
y proporcionar estrategias eficaces
para la erradicacién de estereotipos, y
clichés de discriminacién sexista. Crear
un marco de reflexién entre los y las
asistentes acerca de los conceptos
"Igualdad" y “V|o|encnc de Género" y

I f N5 (ke
men'os teorlcos de| curriculo de| Areo
Grupo de trabajo: Elaboracién de de Educacién para la Ciudad, en

materiales curriculares sobre intercul-
turalidad.

Reflexionar sobre el reto de la
i e ot o
el

su relacién con la E 6n para la
Ciudadania y ensefiar modelos de and-
lisis y erradicacién del sexismo en los
centros.

DURACION: 15 HORAS. CACERES.
1.5 CREDITOS.

Seminario de educacién para la ciuda-
dania.

Fomentar el didlogo, la reflexién y la
busqueda de soluciones précticas para
la incorporacién en los curriculos de
contenidos que promuevan valores
constitucionales (libertad, justicia,
igualdad, pluralismo politico) acordes
con los principios de la democracia, la
paz, la defensa de los derechos huma-
nos y la tolerancia. Examinar la contri-
bucién de la educacién ética y politica
en la formacién del ciudadano respon-
suble, activo, critico, participativo en
una sociedad que debe encontrar sall-
das creativas a los refos pl J

n la u-

Educacién  Primaria, proporcionar
esquemas de Unidades Diddcticas para
el desarrollo de la materia en
Educacién Primaria y dotar al profeso-
rado de recursos didécticos y estrate-

cativa, adquirir gias y ding

de actuacién  en  materia  de
Interculturalidad en el émbito socioedu-
cativo. Elaborar propuestas de actua-
cién en materia de Interculturalidad en
el dmbito escolar de forma general y en
el aula de forma especifica, tanto para

gias lolégicas sobre el Area de
EpC.

DURACION: 12 HORAS. MADRID Y
VALLADOLID. 1 CREDITO.

Gt b fikp el

docentes como para el dl lo en
general y actualizar estrategias, ding-
micas y metodologia docente, para
conseguir una verdadera Escuela
Intercultural.

DURACION: 38 HORAS. BADAJOZ.
3.5 CREDITOS.

Curso de educacién para la civdada-
nia internivelar.

Proporcionar a los Profesores partici-
pantes los fundamentos tesricos y los
recursos mefodolégicos necesarios
para impartir el Area de Educacién
para la” Ciudad y los Derechos

violencia fuera y dentro de las uu|as,
malos tratos, exclusién, marginacién y
discriminacién. Andlizar y debatir las
actuales propuestas curriculares que
tienen como objefivo impulsar una
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Humanos en las diferentes etapas.

DURACION: 25 HORAS. MURCIA Y
ZAMORA. 2.5 CREDITOS.

recursos pedagégicos y didactica de
educacién para la ciudadania en edu-
cacién secundaria.

Profundizar en el conocimiento de los
fundamentos tedricos y los recursos
metodolégicos necesarios para impartir
el Area de Educacnén _para la
Civdadania en Ed o
Obligatoria. Conocer buenas précticas
¥ experiencias docentes en la progra-
macién y el desarrollo de actividades
para el Area de EpC y dominar la apli-
cucnon y la diversidad de instrumentos,

Jores y criterios de evaluacién en

EpC.

DURACION: 12 HORAS. PALENCIA Y
MURCIA. 1 CREDITO.

Seminario de educacién en valores
para la civdadania en educacién
infantil.

Fundamentar la importancia de la
Educacién en Valores para el desarro-
llo moral y auténomo de la persona,
desde la primera infancia, ofrecer
herramientas y estrategias para incor-
porar la Educacién en Valores en el
curriculo y en la programacién de aula.
Disefiar propuestas de intervencién
educativa cuyo obiefivo sea promover y
potenciar actitudes y conduck:s que
tengan_fécil dentro

y democracia: los curricula y la précti-
ca docente.

Reflexionar sobre el impacto educativo
y andlizar las diversas fases del des-
arrollo de la asignatura de

Proporcionar los fundamentos teéricos
y los recursos metodolégicos necesarios
para impartir el Area de Educacién
para la Ciudadania y los Derechos
Humanos en las diferentes etapas.
Reflexionar sobre la idad de edu-

para la Ciudadania como instrumento
de consolidacién de una Escuela
Democrética, valorar los recursos, ins-
trumentos y materiales pedagé

car en los valores ético-civicos en una
sociedad democrdtica, tomando como
pun'o de partida la fundamentacién de

la E ién para la Ciudadania y los

didécticos desarrollados para la prc’n:ti)r
ca educativa sobre Educacién para la
Ciudadania, difundir experiencias y
buenas précticas educahvc:s de EpC

profundizar en aspectos f

Derechos Humanos, expuesta en el pre-
ambulo de la LOE, andlizar la relacién
entre los objefivos asignados en la LOE
a esta nueva materia y los objefivos
que la propia ley determina

de la vivencia cofidiana de los nifios en
el aula.

DURACION: 12 HORAS. CACERES.
1 CREDITO.

para la formacién permanente del pro-
fesorado de EpC, dilucidar las mejoras
Yy necemdades futuras para garantizar

de calidad y evall en
el proceso de consolldacwn de la asig-
natura de EpC y contribuir a la difusién
del conocimiento e informacién entre el

| blos adueat:

io de ciencia y sociedad laica.

Divulgar y contribuir al desarrollo del
pensamiento cientifico. Discutir sobre
los aspectos condicionantes en una
sociedad democrdtica, pluralista y
secularizada par la elaboracién de
materiales y documentos de divulga-
cion.

DURACION: 12 HORAS. MADRDD. 1
CREDITO.

Jornadas sobre educacién, civdadania

FUNDACIGN .

p y resy
espaiioles, del papel que juega la edu-
cacién civica en la mejora de la parfici-
pacién politica y de la calidad de nues-
tra democracia y del Estado de derecho
y social.

DURACION: 16 HORAS. GRANADA.
1.5 CREDITOS.

Curso de formacién en la competencia
social y civica: educacién para la ciu-
dadania internivelar.

paru la ESO. Conocer y andlizar el
curriculo establecido por el MEC con
carécter general y la propuesta curricu-
lar de la Consejeria de Educacién de la
Junta de Andalucia para esta materia.

DURACION: 25 HORAS. CADIZ.

Seminario de formacién buenas préc-
ficas para la competencia social y ciu-
dadana.

Mejorar la formacién e informacién
sobre la  Competencia Social y
Ciudadana a través de la elaboracién
de material didécfico y la realizacién
en el aula de experiencias didécticas
positivas.

DURACION: 30 H. JAEN, MALAGA,
SEVILLA, GRANADA Y CADIZ.

INFORMACION, PROGRAMAS Y FICHA DE INSCRIPCION:
www.fundacioncives.org
cives @fundacioncives.org

CIVES 19



